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CASEROS 406

Aparece miércoles y sábados'

SUPERIOR TRIBUNAL

Juicio de. tercería a la quiebra de
Herrera y -Jovanovies interpuesta
por Juan Lions y compañía, inci
dente.

En Salta, a los -once días del mes
Je febrero de mil novecientos cator
ce, reunidos los señores vocales del-
Superior Tribunal de justicia en su
salón de acuerdos para fallar el jui
cio “tercería a la quiebra’ de Herre
ra y Jovanovies interpuesta por
Juan Lions y compañía,' incidente,
el señor presidente -declaró abierta
'a audiencia:

Se hizo un sorteo para establecer
>ñ orden en qué los- señores -vocales
han de fundar sú votó, resultando
el siguiente: doctores Arias, Figue
roa S. y Torino.

El doctor Arias, dijo:
Han sido aperadas las resoluciones

del señor- juez de primera instancia,
corrientes a- fojas 22 y 27, en cuan
to no hace lugar el pedido de una
compulsa de libros de comercio de
la casa Lions y compañía y que no
rorra el término de prueba mientras
ho se practiquen estas diligencias. ■

Pienso que a las partes le es per
mitido hacer practicar cualquiera
diligencia tendiente'a ¡comprobar los
hechos alegados mientras no haya
una disposición expresa- que lo pro
híba, en todo caso, si resultara im
pertinente o sin valor la prueba -pro
ducida, sería de declararlo así en la
difinitiva y si, pues, ha sido pedida
esta diligencia de que s& trata den
tro del término de prueba, el recha^
zo bastante para ello, no debe perju
dicar a la parte,, y al juez corres
ponde hacer que se practique opor
tunamente la prueba ofrecida'. •

Por estas consideraciones, voto
por Ja revocatoria de- los autos re
curridos.

Los demás.vocales del Tribunal se
adhieren al voto que precede, • ha
biendo quedado acordada la siguí en-
ie sentencia.

Salta, febrero 11 de 1914.
Y vistos: Por los fundamentos del

aeuerdo que precede, revócase los
autos recurridos.

Tomada razón y repuestos los se
llos-devuélvase.

F. Arias, Julio .Figueroa,, S..’, —
• ' Arturo S. Torino. —■ Ante • mí

José A, Aráoz, secretario..'

Juicio ejecutivo,’ seguido por • Cltfdó-
A.

mes
ca-

rep Figueroa, contra Antonio
de la Peña.

En Salta, a los doce días , del
de febrero de mil novecientos
torce, reunidos los--señores , miembros
del Superior Tribunal.en su salón
de acuerdos para fallar -el . juicio,
“eje’cutico Clodoreo Figueroa,; .con-
Ira Antonio .de ,1a-Peña,’’, el señor
presidente declaró abierta la audien
cia. : •

En este estado el'Superior Tribu-
lal. resolvió -pasar a cuarto inmedia

to para fallaren. ; seguida,, firman
do el señor presidente,. por ante mí':
loy fé. — Cornejo — Ante mí: Jo-
•é.A. Aráoz.'

En Salta, a los doce días de febre
ro de mil novecientos catorce,-’ réii-
údos.'los señores .miembros del Supe-
ñor Tribunal _en .su solón de acuer
dos, para fallar el “juicio ’ ejecutivo
Glodoreó Figueroa, contra Antonio
de la: Peña’’, el señor,presidente de-
'elaró abierta la audiencia. '

Se hizo un sorteo para establecer
'el orden en que los señores vocales
'han 'de. fundar su . voto, resu'ltand'’

•Juicio sucesorio de don Daniel' Mo-,
' renó'l  

En Salta, a los- dpe’e 'días" del-’'.,méa“-’  
de febrero de; mil novecientos/cátqi?i;-
ce, reunidos- los señores ■miembfosváéi  

.Superior Tribunal. en :sh': salón udé-A  
ae uei-dos .para fallar él juicio! súce?'   
sorio* de. don . Daniel .MqrénOp'-qiñcL-.:  
denté-sobre, apelación-’?, --'éb ■seífbri'    
presidente -declaró- abierta'la la'üdiéñ-’.
cía. •' y

Se. hizo un sorteo para establecer
él orden en que los señores-vocales  
han de fundar su voto, resultando
el siguiente-: doctores Figueroa. É ;,.  
Torino fy. Arias.- '••> ■_ ' •       

El- doctor Figuéró'á Sí, .dijó’:1'           i . i ■.......... - :       
Viqne a resolución y de V. E.^ppr,      

xel reéurso de apelación .al.deéretq-,de; 
el siguiente : doctores Torino, Fi-gue^ ^íasi 855 por el qué se concede.-los

récúrsos de apelación y nulidad' dé
Il-as providencias‘de, fecha-junio 30
y julio.!5 de fojas 8á.y'85.vuelta. ,  

■^eí TÍ? he’ hécho dé -estás'  
actuaciones, resulta, qué’ el.apelante  
interpuso aquellos jecUrsós fúera.'.del
término, que marpa. el artículo ,.238 -.y   
249 deTCí de P. en lo''civil y-comérr  
eiai y como..la tiene> yá resuelta eSte  
S. T-. ‘ el término para interposición  
de-los recursos es individual elRé'cho
de que se haya; notificado de aquellos
providencias ’ .el .i?efio£ Agqpte^Fjscal

recho para gestionar "sus honorarios.

Considero Superior Tribunal, que.
el inferior antes de dar la resolución
•apelada debió a la parte deman    
v nronunciarse pasada esta op     
nidad, y es por esto que juzgo    
el auto recurrido en gradó es nulo

■v pon tal, sentido voto. . • . :
Los demás vocales del Tribunal se

roa S., y Cornejo.
El 'doctor Torino,-. dijó

adhieren al voto que precede habiéñ- *gado por el decreto de fójás 85 vuel-

do quedado -acordada '. la-. siguiente   
sentencia.’ ' ' .-      

; ’ Salta; febrero 12 de’191^-  

Yí vistos:1 • " -  
Por los fundamentos dél ■‘'áéüéfdo  

qué ' precede, declárase nul.o.'el,auto  
recurrido por‘no'haberse'dado Ínter-     
vencióma la’ parte‘•eoñfha,. quien se  
demanda. ‘ ! '    

Tomada razón y repuestos los.- se- 
•líos devuélv.ásé.T . V¡' ,- ,-y . y’

*• 3«» , /
Julio.Figueroa:-S¡.', -y-^ Arturó’-.Sí.,-Tó- 

riño.q-r— Abraham Cornejo.‘.h-r'An-
te mí: José M. Aráoz, seeretayiÓ.

en 10 -civil el’ día- -antes 'de/lal.présen-
tación del .escrito ¡de fojas.'85\no pue-
de ser /causa para.eqnsidérarsh como-   
presentá.dq dentro1 deí término,, tanto   
por esta razón como por que el mi   
nisterio Fiscal ya no era parte ene»:.    
te juicio.- Por ló expuesto Voto’'por 
que se declare mal concedidos los
recursos de apelación y nulidad otor-
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te de feoh*  noviembre 14' de 1913.

  

Lo» d^mAsíiv&éales; »e ‘.adhieren al
voto que- precede, habiendo quedado
acordada la- siguiente sentencia:

. ’*"  i j

Salta.-febrero 12 de 1914
. Y ; •
.Por los. fundamentos ..del., acuerdo

’qué ' précede - declárase ma¡r concedi 
dos .los recursos -de ■'■apelación ■' y nú-
lida4‘'otorgados por el decreto de
fojas.85 vuelta, de fecha noviembre
14 deW3. ó-- v- t ? -. ....

Tomada razón y repuesto los se
llos,. devuélvase. :

Julio-.Eiguerbaj 8. - — Arturo S’. Tó-
•rin&j y^-E^ Arias. — Ante mf:
José ■ A.c-'Aráóz, secretario. '

mil

JÓZGADb DEL DR.. BASSANI

Embargo inventivo’ seguido por C.
  Velarde •y. Cía contrajese .Has-

quiñi. ó

•.Salta, diciembre 29 de 1913

Esta,-, ejecución" seguida por don
Ceferinó Velarde. ‘y compañía,- con
tra don; Jpsé/Hásquini, por .cobro de
la aniña de . cuatro, , mil trescientos
¿oce^pesos'í.pparénta j? ocho centavos
moneda, .naqional,'.proveniente de íos
documénto^tdie' fojas .i .y dos sps iñ-
teresesíy ^tas^suscriitos por, el eje'-
tado, a .•faYpp( del t demandante con, fe-
cha . diez yi.’íyeinte. ■‘dey. ¿layo, de
novecientos rtrécé. .    

    
  Considerando:  

Que 3$gi|i jpa: ios. trámites de:
fasta c^réojé de-.remate, • sin
bu jupvxiiiuiuLma naya pre
expepcioñ"‘sdguñá, porótanto, ' - __
aten.éión< a lpt, establecido en ios ar-‘
fíenlos Í47 y siguientes dé! código
(le procedimientos. ' '      

i ! ’ ’■  
• * > ó Ordenó :       
Sé llev,e;lá ejecución: adelánte has

ta el tranée?y rematé de los bienes ¡
embargados. ’Con ?' costas, para ló
cual reguló lós hbn’órariqB dél -doctor:
Juan José Castellanos en lá suma dé

-doscientos pesos¡ mfñ.- ; - ‘ ' ■ ' -
A. Bassani. Ante mí:' Pedro' J.

  Arandá, secretario. ■

lo. .Fijase cermuiu para o.Ar.t
.¿aga Ü.8 l¿Jr Ou'xxoixUu-vHjJA
U.CJA Üepd,ícáAUCijL¿U Uc XU. C<1|Uvci-lj -üu

¿X tíbpUlÁtlA&lilXÚ ÍÍ>1- <11AÜ XJJLtx

ílcSüó ¡31 Üla Ü¡3 acL -LÓülici HíltíbiL. 61 -lú
,ae sepueinure - proxmió.

' Ar.i, 2o. .Comuniqúese, publiques»
e insértese, en el 14. • Oficial', '

. .. • PATRON COSTAS ■ j
. Maeedonio Áranda

Es éópia: Juan Martín Leguizamón.
   S. S. • . . ‘

\ Salta; septiembre 3 de 1914.

Encontrándose vacante el cargo
'de oficiali lo . del ministerio <de‘ ha
cienda. •

El P. Ejecutivo de la provincia.

     DECRETA:.    

Art;'Ío>. Nómbrse oficial lo . del
referido ministerio de 'hacienda al
sénór Miguel Arias.

Art. 2o.' Comuniqúese, publíquese
y dése al R. Oficial.

PATRON COSTAS.
    Macedonio Aranda..

É’s' cópia: Juan Martín Leguizamón.
S. S. '

ley
. , ......

en esta jopoítunidad. haya presentado
excepción"‘sdguná, porótanto, ' y en

  LEYES Y DECRETOS
  ’

•Salta, agosto de'1914.  
Eñóontráñdósej vacante el ? eárgo

de expendedor':d’e guías de Galpón.
< 'O ■  

E1P. E.1 de,provincia.  
           'pí^ETA .- /      

Art.. lo.'- . Nómbrase ' expendedor
de. guían ¿él éxpregsclo partido, , ál

Remates
POR ALFREDO COSTA

JUDICIAL — SIN BASE

Por orden- del' señor juez de pri-
•nerá’ instancia don Alejandro. Bas-
’?iní. remataré sin bása»yal contado.
?' día 'í0 dé septiembre del corriente

AñoJ a '4.3D p. »., Ah. el.eíñ'
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señor Estanislao Medrano, aceptan
dose la fianza que ha presentado pa
ra el defecto. . ’

Art.’ 2o. Comuniqúese, publíquese
y dése al< R. Oficial. ,

      PATRON COSTAS
.. .   Maeedóniq Aránda.
Vs copia ;- Juan Martín Leguizamón.

  8. S.

rralón que fue de la Municipalidad,
cade Bulevar Beigrano entre los nú
meros 733 y 765, donde estará mi     
oandera, un espléndido milor icón
j antas, de gomas, con las guarnicio
nes para'1 dó$ caballos .corrientes y
u buen uso; una yunta de caballos, 
,no zaino y otro doradilla.

Baila, septiembre 2 de 1914.
. . . A. Costas.

,u2vlUsp.

’ . Salta, agosto 31 dé 1914.

.Estando.ya listas para ‘su . cobre
las. bótelas ue coniriqución Territo
rial dei departamento de la capital..depanamemo de la capilar.

Ejecutivo de la Provincia.

-DECRETA

í       SERRANO E HIJO
\ JUDICIAL

El din miércoles 9 de septiembre a
-. ¿> -v, m carde en nuestro esmno-
.*  Mitre número 109. Por disposí-

Ilóñ dél. señor juez de primera úas-
inoia, doctor Alejandro Bassani; rc-
.-itaremos el vauó«o campo “lari-
: arenó?”.

rfliN 3ASE- A CONTADO
’• «tensión uña legu- cuadrada.

¿ valiosa propiedad está uoi-oadr
ci/iiardo 5. ^érez; por el sur, c

Iñ la segunda sección 'de.1 departa-
.«r el norte, -^ste- y oeste, con . don

•n.-uio de 'Orái. cuyos límites son:
$1 Rió Tariagal. Sus títulos son

) buenos, pero como el campo en venia
no ha sido deslindado, la venía se-‘
-a ” ad eoxpus”. '

Comprar iste campo, es la eolui&a-
eión provechosa del' capital y ’e
un gran porvenir para agricultores

ganaderos/ todo lo es regable, ri
quísimo en maderas, clima, lo, más
■taño, suelo lo niás productor,' ;omo
!'o son- todas las tierras de OrSti.

El precio (campó en venta,, es
de $ 25.000, ¡- v' lo qué recomenda
mos a los in+eresados se in.> umén, y
apreciarán lo que se vende rin báse.

Condiciones -de pago. El compra
dor oblara el 10 por ciento, en el-
acto del remate, seña que perderá si
no pagase el resto dentro de los 30
lías después de ¿probado el remate .

Comisión de los rematadores, 2> o|<
Informes-y ir^s datos,, en nuestro

jséritorio, Mitr° 109. — Salta, F.  
C. C. N.

■ '        
Nota: El comprador podrá nacer

se cargo de.una hipoteca de $ 5.000
á dos años de -plazo, pagando sola-  
mente al contado el excedente, inte
reses y comisión de los' rematadores.  

Pablo Serrano e Hijo •
. • Martilieros

954v9sp

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON

JUDICIAL — STN BASE
Por disposición leí señor juez de.

'•■■;mera insfauü’a doctor Alejandro
assan.i y como correspondiente a la

ejecución .seguida por don Claudio
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Tapia contra don Serapio S. Soria,
el sábado 5 de septiembre a las 5
p. m. en el local de “La Mu
tua”, Buenos ' Aires número 184,
venderé sin base y dinero de contado,
cinco sillas de montar para señera,
quince pares de botas, un apero cha
pado en plata, dos mantas de vieuñ-
ña, y ocho ponchos de lana, .todos sin
uso y completamente nuevos.

José María Leguizamón
Martiliero '

995v5sp

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON

• JUDICIAL SIN — BASE

Por disposición del señor juez de
primera instancia, doctor Francisco
F. Sosa y como correspondiente a
la ejecución seguida por don Ceferi-
no Velar de y Cia., contra Rozanes
y Maysel, el sábado 19 de septiembre
a las 5 p. m., en el local, de “La
Mutua”, Buenos Aires 184, venderé
sin base y dinero de contado, las
existencias de tienda y zapatería em
bargadas al ejecutado, cuyo, detalle
obra en 'poder del suscripto.

‘ José María Leguizamón
, Martiliero'

    1017vl9sp

del remate el 10 por’ ciento cómo
seña. - ' "

Salta, septiembre 8 de 1914.
Carlos M. “ Bauch.

Martiliero.
1021v8oe.

Por ALFREDO COSTAS

.Por orden del señor juez de pri
mera . instancia, doctor Alejandro
Bassani, en la ejecución seguida- por
don Exequieí López, contra los se
ñores Eliíseo 'Centeno y Eulogio Ro
mero o Lofuz; venderé los derechos
y acciones o sea la quinta parte de
la finca denominada “Siliuele Hue
le”, ubicada en al departamento de
Rivadavia, cuyos límites generales
son los siguientes: al norte, con pro
piedad de Rogelio Martínez y otros;
■al sur, con el río Teuco o nuevo Ber
mejo; a,l este, con propiedad de Se
rafín Oontreras; y ai oeste, con Ro
gelio Martínez y otros. Se efectuará
con la' base de 'las dos terceras par
tes de la tasación Fiscal o sea $
2500; en. que se encuentra avaluada
la fracción adjudicada al señor Elí
seo Centeno, en la división de bienes,
de sus padres ‘legítimos don Pedro
Centeno y doña Magdalena, J. , de
Centeno,

El comprador hará entrega en el
del remate del 10 ojo como seña y a
cuenta de precio.

Títulos saneados constan en la eje
cución respectiva. Dicha fracción de
finca tiene una hipoteca por valor
de $’ 5000, lo que demuestra que la
propiedad vale el doble de -la base.

El remate tendrá lugar el día 22
de octubre a horas 4 p. m. en el lo
cal del Jockey Club donde se encon
trará mi bandera.

Por más datos dirigirse al suscri
to.

Alfredo Costas..
■ Martiliero.

- ’ . - 1020v22ocf

Edictos
<3

Habiéndose .declarado abierto el
juicio sucesorio de don Santos Te
rrea, el- señor juez de primera ins
tañeia en lo civil y ¡comercial, doc
tor Alejandro Bassani, ha ordenado
se cite, llame y emplace por medio
de edictos ,que se publicarán duran
te 30 días en dos diarios y una vez
en el “Bolétin Oficial”, a todos los
que se consideren con derecho a es
ta sucesión, para que en el término
indicado se presenten a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento. Lo que el
suscripto hace saber a los interesa
dos por el presente. — Salta, agosto
30 de 1914.— Pedro J. Aranda, es
cribano secretario: ' 949v5oet

El suscrito escribano actuario del
juzgado en lo oivil y comercial a
cargo del doctor don Vicente Alúa»,
por*  inedto del presente que’se .publi
cará durante 8 días, hace, saber que
en el concurso de los señores Sanz
y López García,, se ha dictado la si
guiente^ resolución. — Salta, sep
tiembre’ 3 de 1914. — Con arreglo
al artículo 1497 del código de comer
cio y de acuerdo con lo dictaminado
por el seño'4 Agente Fiscal, póngase
de manifies» en secretaría, el esta
do del haber en este concurso, pre
sentado por el síndico, por el térmi
no dé 8 días a fin de que los acree
dores tomen conocimiento de su con
tenido a cuyo efecto hágase saber

■por edictos que se publicarán du-
rante el mismo término en'dos dia
rios de la localidad y por una vez
en el “Boletín Oficial.” y -señálase
para que tenga lugar la audiencia el
día 18 del coriente a.horas 10 a. m.
— Arias. — Esto qúe se hace saber
a ■ los fines expresados. — : Salta,
septiembre 3 de 1914. — Ernesto

¡GRAN PICHINCHA 1  

Por CARLOS M. RAUCH

JUDICIAL

Por disposición del señor juez de
primera ' instancia, doctor Vicente
Arias y «amo correspondiente a la
división de condominio seguida por
don Casiano Hoyos contra doña Jua
na M. de Choque, María M. de Soto.
Carmen Palacios y Benita Tarifa; el
día 7 de octubre próximo a horas 4
p. m., en el loca] del diario “Tribu
na Popular’-’ calle Deán Funes nú
mero 92, venderé con base de las dos
terceras • partes de la tasación fiscal
o sea 2.133,32 pesos moneda nacio
nal ; una casa- ubicada .en la ealle Ga
sean al poniente de esta ciudad nú
meros 1271, 1275 y 1279 y compren
dida dentro de -los. siguientes límites -.
Al norte, ealle Caseros; al sur, pro
piedad de Mercedes Rejis; al este,
de Pedro Venta; y al oeste, con pro
piedad de Teodosia Canales.

Ésta porpiedad tiene 18.10- metros
de frente por 73 metros de fondo
más o menos.

Tiene una cantidad de árboles fru
tales .Consta de un zaguán y tres
habitaciones grandes.

. El comprador abonará en él acto

Guibert. 9-57vl8s0p

 
Habiéndose presentado- él señói

Claudio Saravia, por ante él juzga
do de -primera instancia á cargo del

-doctor Francisco F. Sosa,: haciendo
cesión de bienes; el señor juez ha
dictado el siguiente, 'autos y vistos.-
— La presentación de don Claudio
Saravia haciendo cesión de bienes;
y atento lo dispuesto por los artícu
los' 679, 685, 686 y 687 del código de
procedimientos en lo civil y eome»'-
•feial, se resuelve: declárase al presen
tante señor Saravia en estado de
concurso tcivil de acreedores; nóm
brase síndico al doctor*  Darío-Arias,
a quien le corresponde este- cargó
siguiendo el orden numérico, de la
lista respectiva; procédase a la ocu
pación de todos ‘las pertenencias del
deudor y de los libros y pápeles re
lativos a sus negocios, debiéndose
levantar inventario de todos: ellos por
el contador público don Enrique Sil-
vester, y fecho se procederá a entre
garlos al síndico con íntervenciónqdel
■actuario (artículo 689 del mismo có
digo) ; y fíjase el término de trein
ta días para que Iqs acreedores pre--
■senten al. síndico los. títulos justifi
cativos de sus créditos;, hádase por
igual término saber la formación
del- concurso y cítase a los acreedores
■del concursado por medio de edictos
'que se publicarán durante . treinta
días en jlos diarios “El Cívico” y
“La Provincia”, y por una- vez en el
“Boletín Oficial”. Oficíese a los de
más jueces , que conozcan en los de
más, pleitos, a fin de que las ¡sometan
para su Acumulación al juicio .uni
versal ; y cítese ál señor agente Fis
cal. En cuanto a la recusación de-

c
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ducida,-se proveerá- por' 'el señor
juez titular,'una vez ‘ que se haga
cargo de- su despacho: —. Francisco
F. Sosa. • . . ’ .

Además por nuevo auto del juzga
do se ha señalado el día 1 de octu
bre del présente año para que.tenga
¡Lugar la junta', de" verificación fie

  créditos. ■ .
Lo que se. hace saber a todos los

interesados a los fines de ley, por el
  presente edicto. — Salta, septiem.

bre 4 de 1914. — NolascO Zapata, se.
eretaríó. 960v8oet

fiscales y al sur,. terrenos de .Eran-
risco Baratura, el señor juez dé pri
mera instancia en Jo civil y comer
eial, doctor'Francisco F.' Sosa, lio
ordenado se cite por el presente y
¡por el término de 30 días para qpe se
presenten “todos los que Se crean coii.
derecho a- las operaciones a, - practi
carse, teniendo como perito al agri
mensor señor Floréntino M. Serrey.

Lo que el suscrito secretario ‘hace
saber a los interesados por el pre
sente. ‘ Salta,' septiembre' 3.

1914. 'Nqlasco Zapata,
de

TARIFA

PAGO ADELANTADO.

Se. cobrará por la publicación de
remates y •edictos que no pasen, de,  
5 centímetros, cuatro pesos, por,una,
sola vez, .según lo dispuesto por: la  
0. ‘de J. ,pasando de q centímetros,-
un peso mln. por cada centímetro.

LEY DE CREACION
DEL BOLETÍN

En el juicio ejecutivo seguido por
los señores Ortiz y compañía, contra
don Pedro J, Gómez, el. señor ■ juez
de la causa’ doiltór Franeisco-.F. So
sa, lia dictado el 'siguiente auto: —
Cítese a don Pedro J. Gumez¡ por
medio de edictos que se- publicarán

'durante veinte veces en los diarios
‘‘Nueva Epoca” y “'Tribuna • Popu
lar”, y por uua sola- vez en el “Bo
letín Oficial", para- que se presenten

, ante .este juzgado, dentro del térmi
no expresado y a horas, de .oficina,
a. objetp de reconocer .el saldo que
arrojada cuenta de. fojas una a fojas
dos, presentada por los señores Ortiz
y compañía, bajo apercibimiento • de
darla por reconocida en su rebeldía
y de nombrársele defensor que. lo re
presente en este juicio, en caso _ de
no comparecer. :— Sosa, r— Lo que
sus'crito secretario hace saber a‘ los
interesados por medio del presente..
— Salta, julio 11 de 1914. — Ñolas-,
eo’ Zapata, secretario.

Habiéndose declarado abierto el
juicio sucesorio ele doña Sebastiana
G. de Mamaria, él señor juez de pri
mera, instancia en lo civil y comercial
doctor Vicente Arias, ‘ ha ' ordenado*
se cite, .llame y emplace por medio
de, edictos que se publicarán durap-
fce treinta días-en dos. diarios locales
y por una-vez en el “Boletín Ofi
cial” á todos, los*-  que se .consideren

  con derecho a esta sucesión, . para
que en’el término indicado -.se presen
ten ,a hacer valer sñs derechos,. bajo'
apercibimiento de ley .. Lo qué .el sus
crito secretario -pone en conocimien
to de. los interesados por medio del
presente. :—? ¡Salta,, julio ,16 de 1914
— Ernesto Guibert, secretario,

     

Habi-ndose presentado -el ddetor
Carlos ¡Serrey. con ‘poder y títulos
bastantes de, don -Juan Bautista Te-
jerina, solicitando'el' deslindé, men
sura y amojonamiento- de la finca.-
“Pozo del Tabaco”,, ubicada en el
■departamento de .Ofán,." comprendida
dentro de los. siguientes límites:

Al norte, este y oeste; terrenos

Habiéndose declarado abierto él
inicio ,sucesorio de don GaluStiáno-
Caro, el señor juez de paz del depar
tamento de La, Caldera, ha ordenado
se cite ñor el presente a todos los
interesados; para oúe se presenten
.va sea como herederos o acreedores'
a, hacer valer sus derechos. — La.
Cslde-rá. septiembre 3 dé 19-1.4. - — :E-

J\T. Aparicio, juez de paz. 959v9ot

  

Habiéndose presentado .don Maria
no Linares por sus propios derechos,
solicitando deslinde',, mensura y amo
jonamiento de la. finca “Potrera de
Ivuiz”,. que fué de -don Reginaldo
.Carrasco, ubicada en el departamen
to de Rosario'de Berma, y.compren
dida. dentro de Jos siguientes límites:
Al norte y naciente, con porpiedad
del solicitante’: al poniente-, con las
altas cumbres de Lr quebrada del To
ro: al sur." con la- falda de la suce--
sión ^e. don Carmelo Paz Marteare-
na, con otra propiedad del solicitan
te, eon otra de Juan Robles y Ber
narda^ G. de Robles y la finca,“Qui-
jaño” del señor Félix Hsandivaras
y otros: e.l señor juez, - de la causa,
doctor . Alejandro. Bassani, ha dicta
do el siguiente auto: Salta, sep
tiembre 9 de ¡1914. — Autos y vis-
ios:—.Lo solicitado en el prece
dente escrito y razones aducidas,en
su mérito, déjase sin pfeeto él auto

'ilp. junio, de-1912 corriente a- fojas 14
debiendo hacerse nuevamente, la .pu
blicación de edictos por el término
cíe ley en-los diarios “La Provincia”
y “Tribuna Popular” y‘por una vez
en’ -el ‘Boletín Oficial?”, haciéndose
saber las diligencias que se-van a
practicar y que darán principio ’ el
Vi que el agrimensor señale, a todos
los que puedan tener interés eñ ella.

. Téngase como, perito propuesto al
«•ñor Héctor Chiostri. —: A- Basan-
-i.. -—■ Lo que el suscrito -secretario
¿omuniea a quienes, corresponda por
medio- del presente. — Salta sep
tiembre de 1914. — Pedro J..
Arando.   961vT2oct

          '

Art. lo. Desdeña promulgación'
de esta, ley, habrá un periódico que se
denominará “Boletín Oficialcu
ya publicación -se hará bajó' la'vigi
lancia del ministerio de gobierno.

: Art. 2-o. Se insertarán en este bo
letín: lo. Las .leyes qué sancione,
la legislatura, las resoluciones le
cualesquiera de las cámaras y les
despachos de las comisiones.'

2o, Todos los decretos o resol a.
ciones del Po'der Ejecutivo. ‘

'3o. Todas las sentencias ’ definiti
vas e interlocutorias de los Tribuna
les de Justicia. También se inserta
rán, bajo pena de nulidad, las cita-.
dones por edictos, avisos de remates
y en general todo acto o documento,
que por las leyes 'requiera' '.publici
dad.

Art. 3o. Los subsecretarios del
Poder Ejecutivo, los secretarios dt
las cámaras legislativas y de Ios-Tri
bunales de Justicia j los. jefes de  
oficina, pasarán diariamente >a la.
dirección del periodo oficial, copia
legalizada de los actos ó documen
tos a gire se refiere el artículo an
terior.

Art...4o. Las publicaciones del
“Boletín Oficial’;, sé tendrán por
auténticas, y un ejemplar de -cada
una de ellas se distribuirá gratúita-
mente entre los miembros-de.las cá
maras legislativas y todas las ofici
ñas judiciales o- administrativas de
la-provincia. • . .' ' .

Art. 5o. En el archivo geíieral di
la. provincia y en él de la. Cámara
de Justicia se, coleccionarán dos o
más ejemplares del “Boletín ■ Ofi
cial”, para que puedan ser compul
sadas. sus publicaciones, toda i vez  

• que se suscite dada' a su-respectó,'" 
Avt. 6o. Todos Jos gastos que.ocay  

.sione esta ley se imputarán, a lá’mis-  
ma.

Art. 7ó, Comuniqúese, etc. .’ ;  
Sala de Sesiojies.' —’ (Salta, agosto 10

de 1918. — Félix Usañdivaras. —
■Juan B.- Gndiño, -S'. de lá-.C.- de
DD". ’-A Angel Zerda., — Emili®
Solivérez, S. del S.  

Departamento ■ de jSóhiatóno. =— Tén-
piase, comuniqúese, ■.■puWíqttes®,^;
dése- --alSRv-^OSéial.-.--^-.-ME5®?^í.
Sant-jag'ó M.


